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Primera.-EI cupo !le abre por un impont" de 1.726.135 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se fonnularán en los impresos habilita

dos para irrtl>Onaciones de mercancías sometidas al regimen
globalizado,. que podrán adquirirse en el Registro General de este
Depanamento, o en los de las Delegaciones regionales.

Tercera.-Las -solicitudes de importación deberán presentarse
Qentro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el 4<Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-En cada SOhCltud figurarán únicamente mercanClas de
un so~ opo de entre las incluidas en el cupo. .

QUlnta.-Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Informa
ción Adicional•.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas. que·
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aponarán carta de representación
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante espe<:ificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el valor
de la mercancía demandada,

Si ~ concurre al cupo como comerciante se deberá especificar
si se tiene tienda abierta al público o no; y, en el primer caso.
nombre y localización de ta misma. .

Octava.-Los peticionarios aponarán la dGCumentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuola de licencia del
impuesto industriab) y «Cuota de beneficios del impues.lo indus·
trial» o «Cuota del impuesto de SociedadCS) (impone satisfecho),
a consignar en la «Hoja Complementaria de Infonnación Ad1cio-
nah). .

La Sección competente de la Dirección General r«lamara.
cuando lo estime necesario, los documentos acreditativos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad eIi~la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de la documentación exigida.

\ , . ,

Décima.-EI plazo de presentación de las licencias será -de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Madrid; 18 de diciembre de '1985.-EI Director general. Fer,
nando Gómez A vilés-C.asco.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
anuncia la convocatoria del cupo glubal numero 18
«Ropa exterior».

• ha Dirección General de ComerCio Exterior. en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden, de 5 de agosto
de 1959, ha resuelto abrir la' convocatoria de) cupo global numero
18 «Ro~ exterior».. ' .

PanIllas arancelanas: Ex. .61.0 I.A. Ex. 61.01.B. Ex. 61.02.A. Ex.
61.02.B., con arreglo a las siguientes normas:

Pñmera.-El cupo se abre 'Por un importe de 9.034.802 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se fonnu1arán en los impresos habilita

dos para imponaciones de mercancías sometidas al régimen
dobaliudo, Que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento, -o en los de laS Delegaciones regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de veinte dias, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el 4<.Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo de entre las incluidas en el cupo. ,

Quinta.-Debera unirse grapada a cada solicitud, y adecuada·
mente cumplimentada, .una «Hoja Complementaria de Informa·
ción Adicionab).

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representación
Que les acredite como tales, con carác'ter-ue---exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcadón en que tenga su domicilio la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjer!l.

En el caso de concunlr como fabricante especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el valor
de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante 'Se deberá especificar
si se tiene tienda abierta al públíco o no, y, en el primer caso,
nombre y iocalización de la misma.

, Octava.-Los peticionarios aportarán la 'documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o 4<C'uota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho),
a consignar en la «Hoja Complementaria de Información Adicio
nab).

La Sección competente de la Dirección General redamara.
cuando lo estime Qonveniente. los documentos acreditativos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

No\'ena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentadón de los enunciados de Jos impresos
de solicitud. o la no inclusión de la documentación e~igida.

Décima.-EI plazo de' presentación de las licencias será de veinte
días a panir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado -"
de las solicitudes de importación auiorizadas. '

Madrid. 18 de diciembre de 1985.-El Director general. Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

RESOLl'UON de 18 de diciembre de 1985. de la
Dil'et.:ción General de Comercio Exterior'ror la que .W'

anuncia la con1'ocatoria del cupo globo número lY
«Ro!!a inrerio/'l¡.

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por eJ apanado 4.o 'de la Orden de 5 de agosto
de 1959, ha resuelto abrir la convocatoria del cüpo global número
19 «Ropa interiOr».

Panid"" .rancelarias: 61.03.A.l1. Ex. 61.03.A.III, 61.03. B.I1. Ex.
61.03.B.III, 61.03.c.n. Ex. 61.03.c.nl. 61.04.A.I, Ex. 61.04.A.11.
Ex. 61.04.B.L Ex. 61.04.B.ll. con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo se abre por un importe de 1.537.059 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habillta+

dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen
global izado. que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento, o en los de las Delegaciones regionales. _

Tercera:-Las soJicitudes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de veinte días. contados a panir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial de) Estado)).

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias de
un solo tipo entre ias incluidas en el cupo. ~

Quinta.-Deberáunirse grapada a cada solicitud. y adecuada
mente cumplimentada. una «Hoja -Complementaria de Informa
ción Adicional».

Sexta.-Es Importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casllJa 24

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representaCIón
que Jes acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial de Comercio Española. la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado .español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen-
u~. .

. El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

E~ el caso de concurrir como fabric'ante, especificaran las
neceSidades anuales de consumo. sl'ñalando la cantidad v el valor
de la mercancía demandada. , ..

Si se concurre al cupo como comerdante, se deberá especificar
si se tiene tienda abiena al público o no, y. en el primer ('a!:oo.
nombre y localización de la misma.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación justlll
cativa de los-pagos a Hacienda por «Epígrafe tuota de licencia del
i":lpuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus

/tna\» '? (Cuota del impuesto de Sociedades») (irnporte satisfe.:hol_
a consignar en la «HOJa Complementaria de Información Adicio
na!».

La Sección competcnte de la Dirección General reclamará.
cuando lo estime conveniente. los documentos acreditatiyos de
cualquiera de loS apartado~ de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaeión de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-EI plazo de presentación de las licencias será de veinte
días a.partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
d.e las solicitudes de importación autorizadas. . .

Madrid, J8 de diciem,bre de 1985.-EI Director general. Fer·
nando Gómez' Avilés-Casco.


